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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033T25425-054-00, PARA LA PRESTACION DE: 
“INSUMOS PARA  BOMBAS DE INFUSIÓN CON EQUIPOS EN COMODATO” PARA EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN A SUMINISTRAR DENTRO DEL 
EJERCICIO 2025”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO 
LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “DISTRIBUIDOR 
MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR LA C. SANDRA MITCHELLE ALVARADO ROBLES, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”,  AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 09 de enero del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033T25425-054-00, cuyo 

objeto consiste en la prestación de: “INSUMOS PARA  BOMBAS DE INFUSIÓN CON EQUIPOS EN 
COMODATO” PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN A SUMINISTRAR DENTRO DEL EJERCICIO 2025”, con una vigencia a partir del 01 de enero 
del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte 
integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  

 
III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 

su área contratante, con oficio número 179001200100/CIB/144/2025 de fecha 23 de septiembre del 2025, 
solicitó a “EL PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 
15.7055617% (quince punto siete, cero, cinco, cinco, seis, uno, siete por ciento) de los servicios, 
manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”, sin que se rebase el porcentaje 
establecido en el artículo 74, párrafo primero y cuarto, de la LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 29 de septiembre del 2025. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
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artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Ing. Biom. 
Christoper Yair Toledo Morán, Coordinador de Ingeniería Biomédica, con R.F.C. TOMC950712DX7 del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
21121113, con número de Folio 0000336310-2025, de fecha 24 de septiembre del 2025, autorizado por la 
Unidad de Operación Financiera del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en 
Michoacán, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo Uno (1)..  

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de la C. SANDRA MITCHELLE 
ALVARADO ROBLES en su carácter de Representante Legal. 

 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la LAASSP y 91, párrafo 
primero de su Reglamento.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, a efecto de 
incrementar en un 15.7055617% (quince punto siete, cero, cinco, cinco, seis, uno, siete por ciento)  el monto 
del contrato, como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$1,603,264.40 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.), 
más impuestos por $256,522.30 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS 30/100 
M.N.), que hacen un total de $1,859,786.70 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $4,008,161.00 (CUATRO MILLONES OCHO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), más impuestos por $641,305.76 (SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 
76/100 M.N.) que hacen un total de $4,649,466.76 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.). 

 
Para quedar como sigue:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$1´855,066.08 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA YSEIS PESOS 08/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $296,810.57 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 57/100 M.N.), que hacen un total de $2´151,876.65 (DOS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $4´637,665.20 (CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 20/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $742,026.43 (SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL VEINTISEIS 
PESOS 43/100 M.N.), que hacen un total de $5´379,691.63 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.). 

 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $1,603,264.40 $4,008,161.00

IVA $256,522.30 $641,305.76

TOTAL $1,859,786.70 $4,649,466.76

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $251,801.68 $629,504.20

IVA $40,288.27 $100,720.67

TOTAL $292,089.95 $730,224.87

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $1,855,066.08 $4,637,665.20

IVA $296,810.57 $742,026.43

TOTAL $2,151,876.65 $5,379,691.63

CONTRATO 100%

CONVENIO 15.7055617%

 CONTRATO & CONVENIO 

115.7055617% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO
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SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

Ing. Biom. Christoper Yair 
Toledo Morán 

Administrador del Contrato 
Coordinador de Ingeniería Biomédica TOMC950712DX7 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. DMT190918N50 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033T25425-054-00 DE ADQUISICIÓN DE: “INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSIÓN CON EQUIPOS EN 
COMODATO” PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN A SUMINISTRAR DENTRO DEL EJERCICIO 2025”, QUE CELEBRAN EN 06 FOJAS ÚTILES, POR 
UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL PREVIO” 
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Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00051123-0001

Contrato: 050GYR033T25425-054-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 16/10/2025 13:54

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: CHRISTOPER YAIR TOLEDO MORAN Número de Serie: 00001000000710525798

RFC: TOMC950712DX7 Fecha de Firma: 17/10/2025 09:28

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA1MjU3OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNDE3MzM1NFoXDTI4

MTAwNDE3MzQzNFowgeExJTAjBgNVBAMTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBUT0xFRE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBCkTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBUT0xFRE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBAoTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBU

T0xFRE8gTU9SQU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhljcmlzdG9mLl9lci5fQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT01DOTUwNzEyRFg3MRswGQYDVQQFExJUT01DOTUwNzEySE1DTFJIMDcw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC5O3MFXCvok/KZo2ExMsBnlMPXmOiCDahvPsGlXaRuLAKz40u9lFHBjTYhb7LPbFNO7trRdIO8xFn2hbJiA40Zi/n+kO2F66DNFs+SZ0KgQXwuAKl/jh0o

5daaSfE/wakusReuJ9je7lxWBI/ZeuDHeFCD1pCoUW/z20yQ6Y9U4Hz1LYbtgCGAI0NZJ7UlH2tLxIIxitirHOsU0HEPZvgk5AllmayZH5U1Ni1UWkjiBGzcajDSc83Ry4x/0l8g2MUq3S6sdBT8Tp7ts6EG2Jcd

v9AI/T8l1ZwOeUcQI0AEREnmC4mliS5SxffmvNHs6hcEoHZUvTnmcjFpJaFPPoxLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAhKGQ9xv0OFryilq+mcyMp8NSzD2L8cbHoAXvSOX0HmL6GmpQati+kSuYcGTA9tjhfLesSD1RbH25toc+qbBe5UUPNYpOH93rGiIhENYV4WdxoKZaqq

NUKXAsVnjbCtovfBppNI4IQJXu7/hgkQuleIZiRGB317D/bZA9jtJNsKWQMr9gQUyBd/cJZddKJ5iMLW36n3qxf7hJ4mrBFz6w5Fu5Eu0CoNVAyrysPp6tZByELQ/14Hzy4+0Dy+04oB12KKyJOvzwsYni4b6RDP

LL8BuErtxzE4gzo4mF7UrvWFQxL2bBUzft3JAakJrqBXCBvLP58h4kZ/4imTtVuYvAioIRQEvPDurpBxv1xfE8s+UPzSnYVnpzzqjaR1e1D7CeGSVyZtesQiRgPhVk1CbM4x979GJISQsUEQXAlq8GeBeix8aei5

8Ee5W4WMNL9QNUqjYR0Uy2FwSTOj3/+3pAaeH1ZU1ADhEj2ZuAWgosjzv2xBTFwNxvQ/bq9kb8CS1sR/XbcAZm1NDswjffZ69d7udxq1s1XoZFYkCqiesuWwza55bKvGQbytdcUjGUimf+LtkShn1n+M0NAx8n8s

29eY0YJb8XWIe23qhSHQTU/fiLCUK4iMjhT6JsEose0qOGx4u/zH5vFgMdWRx730jW52RF/a87aqr8vUjVy+GenH

Firma:

lmY5u/d+jesAYOUxxuyE6B2E7kGN4iTqAMOhPLDUGwX1iu33DCNm7OTUUoLugc2IT8DEeVJ+oXzx1QOnt6Sz9R3XXWUO1u4bjLjKoEPPPf3JVQg4RynTstcadxe5wZhTBgXFbwXl2Vte7Xd9e3XROiF7vyrQRHus

TH+lCLEvJi1otaOYm+nCEXilxjjPUdH66fNG9LH/h7XkEnt1uD2zvB9OybzF+ihs7/8G8TVZ3Ot03K/FSIo3YWWJ9rXeEqxRn0i1cPj5KVVI/NUDduSjiaC9G5SfFx8Tr9ri53N7UVTxElWwSWiotZ52OgWpFQVY

WzFtYovgP373rvXV1Znq6A==

 

Firmante: DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED SA DE CV Número de Serie: 00001000000517366224

RFC: DMT190918N50 Fecha de Firma: 17/10/2025 18:16

Certificado:

MIIGezCCBGOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTczNjYyMjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjAyMTM1MTVaFw0yNzAxMjAyMTM1NTVaMIIBFjEu

MCwGA1UEAxMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1FRElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEKRMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1FRElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEChMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1F

RElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQEWIW5vdGlmaWNhY2lvbmVzLnNhdEBjb3JwY2FiLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcRE1UMTkwOTE4TjUwIC8gU0FHSjg2MDEx

NEZRMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gU0FHSjg2MDExNEhKQ05SUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0at22CwHjtvJQznv1EYo9hOcTwnqCZnUp1AY8k375+ROZepg5nOrOSVPZk55f/rUuXAe

5QFjuaZgiMT/yhzfYbpcY0hzv38gTVIWGH6XCCZeI8NkACcg2eqbkTCxD3aQW6KBWMeoEPpC3DrNXzip1vW1QCrkkildEPrtsBqXgzY3aIWLb9Pornn5w9LpEqUIsiX7rL1dxLhD/xXYfD80dztP9syP+5PL5Wvv

xFcKrH09mknbgbvY8DGPcIE4+TvSOfzUN0lXrpmQGKnD3JbumOvbNDj99yo4YKsvlrf1xeh2UfMTwZkIVAy58rwKuc/0LhhQqHx/MfG/Db8hJ0LXjQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID

2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC8pAwFWr2+YwxhQ+ZnKutJaVnPOC1bj1/UHfraSleewdTn9wa9fx4nsAzS7NmKIY/+

vO/rhHVufLLvq31WhzME6mASqCHUPg4LkdoSgmHiKrqZkRou//5udm2dczeul57KJWzLkdJgeA30Peqs7l3tMt1utBWghk1Vm7oXxnw5sj7aF1ibNnOnsQvQ1m9tzlSKTHubleTRPpujPML6eDKLaTbpGR+DIgBR

ovuSIhYtpnOoMejKirZK3S39U4WVyPwC1rPAm8cOJ/USvcxTa51/uyXH6fIGN3KAKWcsodVXTmrzCPnJ4ClFxy3KXFVtfFQpwZ2sM+N0G6uwMyP1bwjhZt/pvBRbI8Y70wxm0MvFxPpweBtP0pKOVhDwdF/pVKl5

9RcQxtljIpHeIC7ISVQyxIg4lpTeGsMypmY+Hf1qHY1x/vGDe/tZM/AuA2IRp7TyfGSUgkWM554pYB3GKJi0FasfUqWVwwQbMkzUUk6va+NHS0FYdRC9rhVWuIBMolb3NvsW+kU72ZWuERObve2LTqof2CjLq5Xk

VzwImar4XLv9fsl9CONS340erT5xyHApwYTY9kUvj6JA/Nn1Bf7dN4Hg2v/dTq4TMWBdCN5PNyDc+LgN7W7WuUcB07tVd/WMfZkG8Xv8DyGYZTUybht720C70DMh47tBZNlzIp4LZQ==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00051123-0001

Contrato: 050GYR033T25425-054-00

Sdfy7ruF5VJVU9Lidpy4LyM/a3AMj9SMmXWUNj9bEoVPB5aua8dlgoYXLyUa9x+PGC1VU4rZO27waOlUDrL09AYELERbN24l9u/eIp20BN31Pyo6QbrbrazzPloEcblAwEUCLhPaA10XlgxN4bcCQu1CD8XH/3aY

g9VD7wKFnsqnuC6EJTPztJzDZNDv5LcTIsVznQLQqUetWAR3fRrTno1ZiVXNmvvqUMxGLwWtSJi/5eKOio0+9Uvem8hrArM8laKXRV3Dwz6eZ52iMCpY0h3agV2apMUG7YC/AiEljjRa/KPWEO6VNGQ94g8OpBlG

2ykApaX7IXrIbp3u6QNHNA==

 



CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, HACEMOS CONSTAR POR MEDIO DE ESTE
DOCUMENTO,  QUE  LA  FIANZA  NUMERO  3000308,  DE  FECHA  09  DE ENERO DEL 2025, QUE EXPEDIMOS HASTA POR LA CANTIDAD DE
$400,816.10 (CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 10/100 M.N.)

ANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

PARA  GARANTIZAR  POR:  DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, S.A. DE C.V., LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LAS
OBLIGACIONES GARANTIZADAS EN LA FIANZA CITADA, HA SIDO AUMENTADA EN CUANTO A SU MONTO CONFORME A LO SIGUIENTE:

MONTO ANTERIOR: $ 400,816.10 (CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 10/100 M.N.)

AUMENTA: $ 62,950.42 (SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 42/100 M.N.)

MONTO ACTUAL: $ 463,766.52 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.)

ESTE  ENDOSO  SE DERIVA DE CONVENIO MODIFICATORIO NO. UNO D255001, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2025, A EXCEPCIÓN DE DICHA
MODIFICACIÓN  SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ORIGINALMENTE FUE EXPEDIDA LA FIANZA.*** FIN DE
TEXTO ***

0603000308UHFEIS

FIRMA

COVARRUBIAS PEREZ JANETH

SELLO DIGITAL

rSbPHsNER4slPkVNl6RFi+MhiCTEkcT6jV1ZeLqNDsjffVMweq18oF2q5Y6qGiArH2DyFz20YzzgtAtAPYaDACNfkyUtIdqQDIvsVeQtjYeE9VQjebfSQi65x5ZrSXkgF1Pqxg+v9w1NwwU040T0VASMcl7IH+g/XLwIg0NpEjA=
COVARRUBIAS PEREZ JANETH

GERENTE DE OFICINA

LINEA DE VALIDACIÓN

Esta póliza se otorga en términos de las Normas Reguladoras establecidas al reverso de este documento, autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, consultables también en www.sofimex.mx

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559, 54802506 o en www.sofimex.mx con la línea de validación: 0603000308UHFEIS

12

“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$463,766.52

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1

POLIZA DE FIANZA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

FIANZA

3000308 

MOVIMIENTO

AUMENTO

DOCUMENTO

4353831GUADALAJARA JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2025

MONTO DEL MOVIMIENTO

$62,950.42

MONEDA

PESOS

OFICINA

3

AGENTE

2388

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$463,766.52 (***CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.***)

RAMO

ADMINISTRATIVAS

SUBRAMO

PROVEEDURIA 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S) 
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación principal afianzada y la de SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.I.S.F.). Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera.

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberá (n) 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la L.I.S.F.

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
que no provea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 
32 y 183 de la L.I.S.F.

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 
16 de la L.I.S.F.

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestamos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas en términos del Título 
19, Capítulo 19.1, disposiciones, 19.1.6, 19.1.7. y 19.1.8.. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben:

" 19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la 
Institución. Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación.

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.

19.1.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, 
según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo 
previsto en este Capítulo. �

6.- SOFIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en 
su contra. Artículo 178 de la L.I.S.F.

7.- La obligación de SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL  (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S), concede (n) AL (LOS) FIADO (S)
prórroga o espera sin consentimiento por escrito de SOFIMEX. Artículo 179 de la L.I.S.F.

8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su consentimiento para esa novación, y para garantizar con la misma fianza la 
obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F.

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación principal la fiada 
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847 del C.C.F.

10.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 
obligación. Artículo 175 de la L.I.S.F.

11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En caso de que esta no le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o Comunes. Artículo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN, conforme 
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Código Fiscal de 
la Federación.

13.- Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Artículo 282 de la L.I.S.F.

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Fecha de Reclamación;
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida;
c) Fecha de Expedición de la Fianza;
d) Monto de la Fianza;
e) Nombre o denominación del Fiado;
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado;
g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones
h) Descripción de la obligación garantizada;
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.);
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

15.- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan al fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Artículo 
287 de la L.I.S.F.

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicitado la fianza y de informarle sobre la  situación del asunto, sea judicial 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido  negativo al solicitante. Artículo 293 de la L.I.S.F.

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su 
solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica, 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Artículo 18 y 165 de la L.I.S.F.

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Artículo 18 de la 
L.I.S.F.

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en  todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le
(s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículo 
177 de la L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F.

20.- Si SOFIMEX tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O) (S)
SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe cubierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorios desde la fecha en 
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe 
reclamado de acuerdo a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se 
haya establecido en la póliza.

21.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en  la póliza al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir 
su obligación de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F.

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de 
fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta  sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales.

FIANZA:

LÍNEA DE VALIDACIÓN:

NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA 

AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL

DE SEGUROS Y FIANZAS. 

�En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, 
CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020.
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025


